
Viernes 11 de Enero de i85S. 12 cuartos.

«OnWttKllHWJffliKiitllíi.
PARTE OFíCIAl.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

acta «el bscrvtmio «eiwessas 5 
VOTOS.

<^'“‘■’^‘1« Logroño, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, á diez de Enero de mil octóeó! 
SneraÍ“de vofoTln 
general de votos los Diputados Provinciales déla 
misma con los comisionados de todos los distritos elec

" í ®." “““s» ■" Œ.ÎS 

bervera, Wunilla y Ausejo, que no se han oresentadn
P®’’y el de Torrecilla por no haberse cons
tituido la mesa), á saber, por Logroño D Aleio Ura 
bayen por Canales D. Marcelino^lanco'; portt ' 
te w^vSÓ ŸT' Í?.!’’*®''” D. llamón Friar-

r I ’ P; P®’’ S- Itoman D Mo- ' 
desto Gonzalez del Castillo, por Alfaro, D. Feline Me- 
sanza, por Haro D. Feli.x Cortazar, porAutoID Ver
nando Gonzalez Hernandez, por Ezearay I) ícente

Nágera B. Ciríaco Prado\ por Tudé- 
lilla D. Jüten Herce, presididos por el Señor Gober
nador,.se procedió á sacar por suerte los nombres de 
os cuatro comisionados que deben ejercer- en esta ' 

tñ n «le Secretarios y les cupo á D Ale- i Vte n ¿W'’- "• Gowiil ! 
uci Liasiiiio y l). Felqic Alesanza.

Hecho el resumen general de los votos por las actas

selSa ; ^iet"

leniendo presentes Jas listas generales de electo- 
íes de toda la provincia y las de los que han tomado 
parte en la elección de cada distrito, resulta que sien
do el numero de aquellos de 9031, ha sido el de es
tos ultimos 2027, y que han tenido votos además del 

definitivamente D. Gavino Gaseo 33 D. To
mas Delgado 13 y D. Felipe Herran 2.
se saTaráX ^«ta acta de la que 
se sacarán las copias que previene la ley; y hecho es- 
lo se ai chivara en la Diputación provincial con las

í
' Poi el presente cito^ llamo v emnlazná RanJúiír^ m .• y su muge,- .luana Bretón, vecinos §el Vítor de Ár„. 

que dentro de treinta din« nna .Îï ? . A^^^edo, para 
ceden y el último nerentorn terminos se les con
cargos que les resultan de la responder de losellos, por dX v hurlo W» ¡MU «ye contra

contin!,aeion (i)
Compañía groneral de Labradores, dividida 

en tres secciones.

' a; ís í'síKSí.r-i 
.. ■ azsa." - ““ * 'Ssi 

trsa: i» ¡-¡^, .
Junla proíectora ÿ de Gobierno.

' eS’ sí’ P'P"''*'*» y Propietario.
Louantes, p....... ,, 

cí' ’¡“'■gees (te Ovieco, Diputado á .Corles.
or. u. Patricio Lozano, idem, 
Sr. Marqués de Albaida, ídem.
q’ n María Sirgado, Abogado y Prometa rinFxemo sí” O'-P-UÍ. 4 «'''•"••

• « n d”®?” ‘'® Posas, id.

sTy’ DipuUdoTcórt'."'^™’ *«» »«> L- 

Exenw sí’ íí' F'P'r t Bipofado á Corles.
Lxemo. Si D José Fernandez de Isla, 
c ■ n l^Liría Ahumada, 
br. n. Salvador Andreu Darapierre.
Ir n ®íi de Villamediana Vizconde de la Laanna
Si. D. Manuel Gómez , Diputado à Córten y Sub-secreiario

(í} el numero unícrior.
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del Minislerio de-la Gobernación.

Sr. 0. Francisco Garcia Lopez , Diputado á Córtes.

DIRECTOR GENERAL.

Sr. D. Agustin Gomez de la Mala, Diputado à Córtes.

ESTATUTOS.

PRIMERA SECCION.

Seguros llútuos de Cobechas,

CAPITULO I.

Constitución de la Compañia, • |
Artículo 1.’ Se establece una asociación general de La- I 

bradores, con arreglo à los presentes Estatutos, para asegu- ' 
rarse múluamente las cosechas que se dirán en el art. 15, 
contra los objetos que puedan causarles daños, y se espresa- 
rán en el 16.

Art. 2.'’ Esta Compañía es colectiva, con el título de La 
Iberia.

Art. 3.® Sus operaciones se eslienden á los dominios de 
la Península y sus Islas Adyacentes.

Art. 4.® Su domicilio y la residencia de la Dirección Ge
neral será en Madrid. *

Art. 5.° La duración de esta Compañía será de veinte 
años, y podrá prolongarse si los Socios lo juzgan conve
niente.

Art. 6.’ Atendiendo á que el ramo de agricultura es muy 
crecido y el mas espuesto á sufrir riesgos, la Compañía no 
entrará á funcionar hasta que reuna mil y quinientas adhesio
nes, ó sean socios suscritos, á no ser que circunstancias es
peciales faciliten antes su ejecución. Al efecto, la Dirección, 
los Subdirectores de Provincia y los de Distritos admitirán 
desde luego por escrito los avisos de los Labradores que de
seen inscribirse, sin que tengan que abonar en el acto los de
rechos de administración ¡^señalados en el art. 54 , hasta que 
reciban las pólizas que espresa el 13, las que serán entrega
das cuando haya reunidas las mil y quinientas adhesiones, lo 
cual se avisará por el Bolelin Administrativo de la Compa
ñía y por circulares, desde cuya fecha principiarán los dere
chos tie Socios, y las obligaciones de los mismos, con arreglo 
á los presentes Estatutos.

Art. 7.° La Administración de la Compañía la constituirán 
una Dirección General, compuesta de los fundadores ; una 
Junta'de Gobierno de veinte individuos elegidos por los So
cios; otra general de los mismos que se compondrá de los dos
cientos que se hayan suscrito por mayor cantidad de cose
chas, entre todas las provincias y en proporción al número 
de asociados que cada una tenga para que todas estén repre
sentadas.

En lofT capítulos VI, VII y VIII se fijarán las atribuciones 
de cada uno de estos cuerpos.

Además habrá un delegado régio nombrado por el Gobier
no con el sueldo que éste le designe, sus atribuciones serán 
lasque constituyen la superior inspección de un negociado de 
esta naturaleza.

Art. 8.® Desde el momento en que se haya reunido el 
número de Socios que queda espresado en el art. 6.* se con
siderará constituida la Compañía,ÿ en el mes de marzo próxi
mo venidero se celebrará la primera junta general.

Art 9.® Desde el año siguiente al en que se constituya 
la Sociedad , empezará el ejercicio social desde primero de 
Abril y concluirá el treinta y uno de Marzo siguiente.

i

CAPITULO II.

Inscripción en la Compañía.

Art. 10. Todo Labrador que desee asegurar sus cosechas 
puede ser admitido en la Compañía.

Art. 11. Para consignar dicha admisión al Subdirector de 
su distrito, ha de presentar el interesado cuando pretenda» 

suscribirse, una relación designando en ella la clase de cose
cha que asegura, con es presión de las fincas y sus lindero s 
pueblos donde radican, con el nombre y apellido del propo
nente y su domicilio, según el modelo núm. 1.*

Art. 12. Admitido el seguro, se inscribirá en el registro 
general de la Compañía destinado á este efecto.

Art. 13. Practicada la anterior formalidad, la Dirección 
General entregará al asegurado una póliza firmada por el 
Director y autorizada con el sello de la Sociedad. Constarán 
en ella la relación del Socio, su inscripción y el ¡número que 
le corresponda en el registro, asi como también las condicio • 
nes especiales del seguro, y el testo ó parle esencial de los 
presentes Estatutos: siendo obligación del asegurado el satis
facer ocho reales por dicha póliza, ó sea resguardo.

Art. 14 Los efectos del seguro empiezan desde 'el diasi- 
güienle al en que se haya espedido la póliza, según se ha di
cho en el art. 6.’

CAPITULO III.

Cosechas que se admiten á seguro.

Art. 15. La Compañía, que la compondrán lodos los La
bradores que se inscriban en ella, asegura las cosechas de 
trigo, centeno, cebada, maiz, avena, arroz, garbanzos, fru
tas, legumbres, uva, aceituna, lino, cáñamo, y demas que 
produzca la tierra y sea de asegurar.

Art. 16. La Compañía responde:
I .” De los daños que causee! granizo.
2 .® De los que causen los hielos y escarchas.
3 .® De los que ocasione la mucha lluvia é inundacioi es 

comentes.
4 .° De los que causeo los meteoros igneos; como los rayos 

y otros fuegos emanados de exhalaciones atmosféricas, y
5 .® De los procedentes de vientos fuertes y huracanes.
En la primera junta general de Labradores que se celebre, 

se tratará si se han de admitir à seguro las sequías parciales 
y los daños de insectos, como el de la langosta, etc. ; en cuyo 
caso se someterá lo acordado á la aprobación del gobierno de 
S. M.

Art. 17. La compañía no responde:
1 .® De los daños ó desperfectos que provengan de aban

dono en el cultivo y labores naturales, ó de semillas dadas à 
la tierra en tiempo inoportuno.

2 .“ De los que procedan de cualquiera disposición del Go
bierno ó de sus delegados subalternos.

3 .° De los que deriven de guerra, invasion, conmoción po
pular, de fuerza armada, ó de estragos do malhechores; y

4 .® Ultimamente, la Compañía solo responde de los da
ños que causan los cinco objetos espre.sados en el art. 16, Ín
terin otra cosa no se acuerde en junta general de Labradores.

Art. 18 Atendiendo à que son diversas las clase de cose
chas que pueden asegurarse, y á que tendrán diferentes valo- 

■ res, los Sócios las clasificarán en sus respectivas categorías, 
según sus especies, con arreglo á la tarifa núm. 2 que acom
paña á estos Estatutos.

Art. 19. Como en España hay terrenos que producen dos 
y mas frutos en un año, tal responsabilidad de la Sociedad, 
solo se estiende al fruto asegurado; pero cualquiera que sea 
la época en que se haya efectuado su recolección, el Sócio à 
que pertenezca está obligado á responder juntamente con los 
demas, de las indemnizaciones por todds los daños que hayan . 
ocurrido en el año á que corresponda su póliza.

CAPITULO IV. -

Conclusion del empeño social.

Art. 20. Todo Socio que al finar el tiempo por que se es- 
lendió la póliza no la renueve, se le considera como separado 
de la Sociedad.

Art. 21. Los efectos del empeño social ó seguro cesan, 
asi para el asegurado como para la Sociedad, en los casos si- 

¡ guientes:
! I.° Por la esclusion del asegulado por falla de pago de 

su cuota ó de cumplimiento de las obligaciones sociales.
2 .® Por la venta ó traspaso de la íotalidaddélas cosechas 

aseguradas, á no ser que los nuevos poseedores manifiesten 
en debida forma, y en el término de doce dias, á la Dirección
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cubrírá por los Socios por medio de dividendos à prorrata so
bre las cosechas aseguradas con arreglo á las categorías con
tenidas en la tarifa Citada en el art. 18.

Si ocurriese no ser necesario hacer ningún reparto, y que 
resultase un sobrante del referido fondo del tres por ciento, se 
reservará |á favor de los Socios, para atender á los siniestros 
ó daños del año siguiente.

GARANTIAS PARA LOS QUE SE SUSCRIBAN.

Art. 28. El tres por ciento señalado en el art. 25 y las 
cuotas que correspondan á los Socios en los dividendos á pror
rata que ocurra hacer con arreglo^al anterjor artículo para 
indemnizar los daños y demas espresados en el art. 26, des- 

jiues de aprobadas por la Junta de Gobierno y publicadas en 
el Botetin de la Compañía, las abonarán precisamente los mis
mos suscritores, comisionando al efecto los de su mismo pue
blo á uno de los Labradores suscritos para que, reunida la 
cantidad, la conduzca y entregue al suscritor mas árraigado 
que haya en la cabeza del Partido judicial bajo su correspon
diente recibo, y éste sea el que deposite dicho importe del 
tres por ciento en poder de los banqueros que Ja Compañía 
tenga en cada Capital de Provincia ó de Partido, que en casi 
todas ellas los serán los comisionados del Banco Español de 
San Fernando: con éste se entenderá la Dirección de Madrid, 
por medio de Iratos convencionales y desde q^e dicho ban
quero espida los recibos à los referidos Labradores comisiona
dos que les entreguen aquellas cantidades, se considerarán las 
mismas, como ingresadas en el Banco {Español de San Fer- , 
nando. Una vez dadas de entrada en éste, solo se podrá dis
poner de ellas para pagar los daños á los que los hayan sufri
do y demas que espresan estos Estatutos, lo que se hará por 
medio de libramientos espedidos por la Dirección con la toma 
de razon del Contador y autorizados por Presidente de la 
Junta de Gobierno y por el Delegado Régio: los cuales irán 
librados á favor de los que esperimenlen aquella desgracia, 
para que cobren de los Banqueros de sus ¡respectivas provin-

, -11Art. 29. La dirección podrá hacer uso de las vías de de
recho contra los Sócios que despues de pasados ocho dias de 
la notificación, no hubiesen contribuido conjlas cuotas que les 
correspondiesen. Si á los quince de recibir el aviso oficial del 
Director, el Socio no hubiese satisfecho la referida cuota, se 
declarará rescindido su contrato y quedarán suspendidos pa- - 

, ra el suscritor omiso los beneficios de su propio seguro, sin 
que por esto quede menos obligado á cubrir las cargas de la 
Compañía hasta que sea separado completamente de ella.

Art. 30. La Dirección, de acuerdo con la Junta de Go
bierno, re.solverácuando hava dejacudirseálos Tribunales pa
ra el cobro de las cuotas atrasadas, tomando en consideración 
la importaucia de cada una de estas, á fin de no perjudicar á 
la Compañía con gastos inútiles. Los nombres de los Socios 
que no hubiesen satisfecho sus cuotasj, y que por ellos sean 
escluidos de la Compañía, se ¡estamparán en el Boletín de la 
misma. , , k .

Art. 31. La Dirección presentará los comprobantes y do
cumentos justificativos de los repartos á la Junta de Gobier-, 
no, sin cuya sanción ’no podrán ser ejecutivos: estos docu
mentos se "conservarán en la Dirección para que puedan exa
minarlos los Socios de la Junta General.

Todos los Socios podrán hacer cuantas observaciones les 
ocurran á la Dirección, á la Junta de Gobierno y á la Gene- 

i ral,cuyas corporaciones las calificarán según su importancia, 
i ó las desestimarán si fuosen inconvenientes.
! Todos los asociados, cualquiera que sea la calidad de su 
' adhesión, tienen la facultad de examinar los documentos que 
> se indican en el art. 52, en los términos espresados en el

General, que se adhieren à los mismos beneficios y responsa- j 
bilidades que el anterior poseedor, à fin de espedir à su fa
vor la correspondiente póliza ó resguardo.

CAPITULO V.

Declaración, tasacion^ é indemnización de daños.

Art. 22. Luego que ocurra un daño causado por los ob
jetos señalados en el art. 16, el asegurado ó asegurados ó sus 
represen i an les lo manifestarán en seguida alj comisionado que 
la Compañía tenga reconocido en el distrito donde ocurra la 
desgracia: también lo pondrán en conocimiento dé la Direc
ción General en Madrid en el término de diez dias, por .medio 
de carta franca. ,

Art..23. Reconocido y examinado elidaño por el repre
sentante de la Compañía, se procederá Jnmedialamente a so 
tasación: esta se hará por dos peritos, nombrados uno por el 
Director ó su delegado, en nombre de la Compañía, ¡y el otro 
por el asegurado ó asegurados.

En caso de discordia, y si no hubiese conformidad en la 
elección, nombrará un tercer perito para que dirima, el Alcal
de: si este fuese' interesado en el daño ocurrido, lo hará el 
Teniente Alcalde ó el que le siga, y en otro caso estraordina- 
rio, el del pueblo mas inmediato.

Todas estas operaciones han de practicarse á la mayor bre
vedad posible.

Art. 24=. Fijada la inemnizacion de daños por la Junta 
de Gobierno, en visla de las declaraciones de los peritos, se 
pagará eh ¡efectivo dentro de los treinta dias despues de he
chas las respectivas recolecciones en cada pueblo ; y en el 
caso de que alguno ó algunos suscritores dejasen de abonar 
las cuotas que les correspondan, el Director, para atender á 
aquellos varias y que los que sufran daños no esperimenlen 
retraso en el percibo de su importe , se .obliga á tener un 
fondo de reserva compuesto del 10 por 100 del total íntegro 
de las pólizas y maravedises que se refieren en los artículos 
13 y 54 de estos Estatutos, el cual será separado desde un 
principio, y consignado en el Banco Español de San Fer
nando: ademas, para que no queden defraudadas las espe
ranzas de los Socios que llenen sus obligaciones, la Direc
ción ofrece dar las disposiciones necesarias para que se cum
pla con la exactitud y religiosidad debidas lo que previenen 
los artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31, y cuanto contienen los 
espresados presentes Estatutos. ‘

Art. 25, También los Socios que compongan la Compa
ñía, como condición de lo que contiene el art. 6,® á su final 
y á fin de que les sea menos sensible el abono de los da
ños que ocurran, y de los que los que los sufran perciban su 
importe en los treinta dias citados en el anterior artículo, se 
obligan en cada mío agri:ola á formar desde un principio y 
progresivamente, un fondo que irán consignando en el Banco 
Español de San Fernando, ó en poder de sus representantes 
en Provincias, el cual se compondrá del tres por ciento del 
importe de tas cosechas gue aseguren, tomando por base las 
categorías que establece la tarifa núm. 2 que acompaña á es
tos Estatutos, y que deberá, en su dia de importante esten- 
sion de la Sociedad á todas las Provincias, aumentarse hasta 
llenar la suma en que se calcule el valor de los frutos de una 

> de ellas, si ese tres por ciento no fuese bastante á producir 
este resultado: el total que corresponde á cada suscritor , se
gún las cosechas que haya asegurado, se dividirá por meses, 
y empezará á ingresarlo desde el siguiente al en que suscri
ban hasta el anterior al en que se efectúe la recolección délas 
cosechas, en cuya época ya serán conocidos los daños que 
puedan haber ocurrido, y se verá si hay bastante con el fondo 
depositado, ó se hará el reparto que sobre él haya que hacer

Art. 26. Es cargo de la Compañía General de Labradores 
indemnizar, sobre el importe de la parle de frutos que sufran 
daños, los gastos de tasación, los de giros, los de recursos ju
diciales, asi como los de viajes de Inspectores ó Empleados que 
la Dirección de Madrid haga pasar al sitio donde ocurran 
aquellos, para cerciorarse en beneficio de la Sociedad de la 
exaclilud de ellos y desús arreglos.

Art. 27, Todas las cargas sociales, despues '¡de aprobadas 
por la Junta de Gobierno, se pagarán con el fondo espresado 
en el art. 25; y si aquel ño alcanzase, el déficit que resulte se

mismo.
CAPITULO VI.

De la Junta de Gobierno:

Art. 32. La Junta de Gobierno, que se compondrá del nú
mero de Socios que espresael art. 7,* será nombrada por la 
General: la primera reunion de esta se celebrara en Madrid 
muy en breve, á no ser que los Socios deliberen suspende!- 
la hasta que trascurra el primer año social: ínterin se efec-
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Gobierno al principio de cadi añn 
v^n individuos un Presidente

dSteTpTe ' h *’* Skíe Mayo ^do"

en el libro de actas correspondiente. tircuasunya
Art. ,36. En cada una de sus reuniones la Junf i dp Gn 

biorno lomara conocimiento de todas las adhesiones hechas en 
S.’XIX-ThiVr'? f "“«“MueSe- 
sen ucuiiiuo. üe las tasaciones a queden lii»-n- v da i.>- testaciones que medien entre los Socios y lá’Companíi sirer' 
snsen sobre puntos interesantes á los ¿n de
do cuanto presente a su deliberación el Director General v 
sea conveniente a la prosperidad de la Sociedad- asi cnmn 
examinara si los fundadores cumplen debidamente los Bsla 
í“r^n"ulhS.““ «•

Art. 37. LaJhnta de Gobierno aprueba lodos los ppoH 
mentes y cuantas medidas crea conveniente tomar la Direc' 
Clon para la mejor y ma.s pronta adminXcion 8de la Com" 
pama y para su general desarrollo, sin serrarse 
go, de loque señalan los presentes i 
dias de celebrada la Junta General la de r A- °!

Voc.So“n tr‘^en“

deUi'^riks^i'XTelSZa^o'^ “

CAPITULÜ vil.
Déla }un/a general de Socios.

Ârf. 39.

3 secretas:

los Socios que® espitaTa'r't ¿e los doscicn-
los Labradores asociados, los que cnidaràïÔiih“’*’™*‘A-'”' 
sean de los mas instruidos y de los uue nnr ® 
ch^s se hubiesen suscrito. Cada prov?ncia^tendrá^^’^i^ T®’ 
ía General los representantes que%rrespopdan il nú a“ 
Socios que de la misma se hayan sosS èï il 
Serán convocados por el Director ñor mpjírí^ Compañía; 

, reunirán en Madrid en el local de la dSÍou ' T 
no poder asistir personalmente nodrán rkio ’ ’ ' ^^so de 
en quien tenga por conveniente’ poderes
primer dtin^oïe! mf/StM-irtTl™ “ *> 

. traordinai ias que la necesidad exigiere A 
vo os nombrarán.su Presidente y Vice-presS^e *** 
ro a los Secretorio, y-escruladores patKSnt 
fijara las cuestiones y levantará la sesión cuándo lí'"—''”’’ 
conveniente. cuando lo juzgue

-.íe".- «Wïæri7.’iïï“'r‘; ■■■■ prta-
del indicado mes de Marzo v la i unta 'vlnptn domingo 
con los socios que asistan l a InifínHK constituirá
•"X? 2S‘ '* 
por maytria XWvÜS? ««««Phrtn

Presidente será decisivo Lal’sL ñol" '’í «I<W 
dos años los individuos que dphpn^ín”’^’'®’’.^ ^’’g'^á cada 
con arreglo al art. 33. componer la de Gobierno

Art. 43. En su reunion anual se leerá á la junta general

4
' detefS'rúí *“ ¡“paciones de la Compañía,
! Ioïs0c1o? n .drib 1' >»1««® «MI®» cPPolas etc : 
í cioneM“oh?Í ®‘hfe anfeis d.ocupentos las observa^ 

devate nÆ h??’ ’’“i y del resultado Zí 
I prouoíicionet ® “’“««''rept» ÍQPe lo ¡tenga habien las 
i desdes enriB;,'-”.,- '''i'',«‘otoria^s publicará

será graljjiJto,

Se continuará.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de Horni
llos con la dotación de 1090 rs. en metálico, 30 fanegas de 
trigo por retribuciones y casa para habitar, teniendo agrega-
jy sacristía. Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes acompañadas de los documentos correspondientes 
en la Secretaria de esta comisión dentro del término de trein- 
a días. Logroño iOde Enero de 1856.-E. P., Francisco 

lucllclSH.

BÜGIAS DE LA ESTRELLA Î DE LA AERORA
DB LA

COlIPAllA ISPAMADE milBID Ï CIJOS-
Oírectop D, F'emiin R*©rSa, sucesor de

p. L Berh.

Los productos esteáricos de las fábricas de esta .’anikui 
compañía, acaban de alcanzar un nuevo triunfo en la Esposi
Clon universa de Paris, obteniendo, una Medalla de primera 
clase que es la mayor recompensa concedida á la mduslria 
esteaiicade Europa. Este nuevo testimonio otorgado por el 
Jurado universal de Paris, confirma la reputación que dmhos 
pioductos alcanzaron en las Esposiciones celebrada^s en Ma- ' 
clrid y en la universal de Londres.
, L4 estrella. Precio 7 rs. libra por mayor
y V ’4 rs libra por menor.
. ...... DE LA AURORA. Id.... 6 rs........ id . v 6 ’/
id-...... id. y

La venta por mayor se entiende desde doce libras en ade-

* CIRIOS Y VELAS ÜE CEllA VEGETAL.

de Gijon de la misma Compañía hay siempre 
un abundante surtido de este magnífico alumbrado’ para las 
Iglesias, el cual ha obtenido también la Medalla de primera

“«“‘o» *3-

Precio: 5 7 reales libra por mayoral pie de fábrica de Gi
jon, encargándose esta de poner á bordo el género que haya 
de espedirse por mar. qucuay a

' - RUGIAS DE LA ESTRELLA. Precio 7 rs. id. por mayor y 
, 7 7^ rs, libra por menor.
i 1/ DUGIAS DE LA AURORA. Id. 6 rs. j^libra por mayor y 6
( 4 rs. id. id. k I j j
! Depósito en esta Ciudad en casa de D Santos Fontana ca-
I He de Portales num. 69.
i
! CERA VEGETAL.

I ‘I'®!’® Compañía tiene en Giion bav un
co aiïXX''^" i* y wh» de este ráagnifi"
seháaon á í» i'?’''® ■’ W’S-y’® sirven los pedidos que 
se nagan á la Dirección de Madrid.
ee Ii’ í®t pío de fábrica de Gijon, encargáudo-
dirse por mar? ‘ 8^“^ 1“® hayan de espe-
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. *

CLERO.
Fincas rústicas. ñíenor cuanHa.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la Ley de l.’ de Mayo úliimo, é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y ho
ra que se dirá las fincas rústicas siguientes:

Remate para el dia 15 de Febrero próximo, ante el Sr.
Juez de I? instancia D. Ildefonso San Millan y Escribano i . ---------— -i— VI uiiotiiu, cu C1 ICI"
D. Rafael Nagera, qae tendrá efecto en las Salas Consisto- ' ® laManzanera, de 3 fanegas y 8 celemines, regadia,
Hules de esta Capital, de doce á una de la tarde I e" pumera calidad, lindante al N. la senda para Valdegrua,

Î carretera para Calahorra, y P. el brazal, lasada en ren
ta en 7 fanegas de trigo, capitalizada id. id. en 4132 rs 2 
““í’/ «n venta en 4900 rs. lipo del remate.

Valdegrua, que lleva el mis
mo, de 2 fanegas y 2 celemines, regadia de segunda calidad 
mdanle al N. Andrés Salazar, y P. senda y rio, con 2 olivos 

lasada en renta en 2 fanegas y 6 celemines de trigo, capitali
zada id. id., en 1473 rs. 23 mrs., y en venta en 1716 rs 
porque sale à subasta.

Numeio 23 del Registro.=U!ia hereda^! de tierra blanca 
que perteneció al Cabildo Eclesiástico de Santiago el Real de 
esta Ciudad, sita en jurisdicción de la misma, y su término 
de Valdegrua, de cabida 5 fanegas con 33 olivos , la cual es 
regadía de segunda calidad, que lleva en arrendamiento An
dres Viguera; linda al N. Mariano Moliner, O. senda y olivar 
de p. Rafael Farias, y P. rio Valdegrua y senda, lasada en 
renta por los périlos como todas las demas que siguen me
diante á desconocerse sus linderos y otras circunstancias en 
3 fanegas y 6 celemines de trigo anuales, capitalizada por la

1 Hacienda pública con deducción del 10 por 
» tomando por tipo aquella renta al 

precw de 32 rs. 27 mrs., precio que ha tenido dicho grano 
en el ultimo decenio, en 2066 rs. 1 mrs. y en venta por los 
espresados péritos en 2430 rs. por cuva cantidad se saca á 
remate.

Núm. 26 id.—Otra heredad de la misma procedencia que 
!? y sucesivas, sita en dicho término de Valdegrua 
de cabida 7 celemines con cuatro olivos, que lleva en arrien
do el mismo Viguera, lindante al O rio la Mata, y al S. Don 
Rafael de Luíate, lasada en renta como todas las demas v 
por las mismas causas en una fanega de trigo, capitalizaea 
al lipo espresado y con la propia deducción, en 390 rs 10 
mrs., y en venta en 700 rs. lipo de la subasta.

Núm. 27 id.—Oirá ¡d. en la misma jurisdicción y térmi- 
j Puente-Mad. es, que lleva en renta el mismo, de cabi

da de 2 fanegas y 6 celemines con 12 olivos, liúda al O oli
var de Dona Tadea Gamarra, S. camino de Villamediana v 
P. senda y brazal de rio-Lomo, tasada en renta en 3 fane
gas de trigo, capitalizada id. id. en 1770 rs 30 mrs y en 
venta en 2104 rs lipo del remate. ’ ’ '

Núm. 28 id.—Oirá id id en Rarriguelo, que lleva en 
renta el mismo, de 8 fanegas y 9 celéinines de cabida lin
dante por S. camino para Mendabia, y O. viña olivar de los 
herederos de D. Ignacio Barrio, tasada en renta en dos fane
gas y 3 celemines de trigo, capitalizada id. id. en 1 327 rs 

w’’®' 1574 rs. porqne sale á subasta.
j-*?’ mismo término, que lle-

Viguera, de 5 fanegas, lindante por N. la senda del 
corral de Barrio, y P. heredad de la Misericordia, tasada en 

y 3 celemines de trigo, capitalizada id id 
’’i'?? ^enla en 874 rs. tipo del remate.

Num. 30 id. Otra id. ici. en dicho término que lleva en 
renta el mismo, de 2 fanegas y un celemín, lindante al N 
camino para Mendavia, S. viña olivar de Doña Petra Iturbu- 

y ■ ^'■^éOfio Martínez, tasada en renta en 6 cele
mines-de trigo, y capitalizada id. id. en 293 rs. 3 mrs. y en 
venta en ji30rs. por que se subasta.

Núm. 30 id.—Otra id. id. en el mismo término y con 
Iguales linderos que la anterior, que lleva dicho Viguera de 
4 fanegas y 9 celemines, tasada en renta en 1 fanega y 2 ce
lemines de trigo, capitalizada id. id. en 688 rs. 23 mrs v 
en venta en 816 rs tipo del remate. ’

Núm. 31 id —Una viña olivar regadia id. id. en Valsala- 
do, que lleva el mismo, de cabida de .11 fanegas, con 800 
cepas y 85 olivos, lindante al N. Pantaleon ürquiaga, O la 
cañada y al S. Miguel Zurbano y D. José Sanla-Cruz tasa- 
ín ® capitalizada id- id. 
en 334-1 rs. 26 mrs. y en venta en 4600 rs. tipo de la su- ' 
oasia. )

Aum. OL id,--Otra viña id. en el mismo término que lie-* 
va en renta dicho Viguera, de 6 celemines con 400 cepas, 
que linda al S. D José Santa-Cruz, P. el rio y senda, tasada 
en renta en 8 celemines de trigo,, capitalizada id. id; en 393

“js- y venta en 300 rs. tipo del remate.
•j ;? henedad de tierra blanca regadía id. 
k ■ 7 termino de las Fonlanillas, que lleva en renta Este
ban del Pau, de cabida de 2 fanegas y 6 celemines de tierra, 

® ^rjMones, dividida por la carretera de Haro, lindante 
al N. y 6. la misma carretera, O. el puente de Jas Fontani- 
uasjrio, S. Aniceto .barra, y por otro lado Eustaquio Fer- 

lijada en renta en 2 fanegas y 6 celemines de trigo,
4 “rs., y en venta en 
1730 rs. tipo de la subasta,

^úm. 34 id. Otra id. id. que lleva el mismo, en el tér-

Núm. 36 id. Otra id. id. en Lobele, de 1 fanega y 11 ce
lemines, regadia de primera calidad que lleva el mismo, lin
dante a P. el rio, S. la carretera para Calahorra, y N viña 
olivar de D. Juan Domingo Santa Cruz, lasada en renta en 
4 fanegas de trigo, capitalizada id. id. en 2361 rs. 6 mrs v 
en venta en 2800 rs. tipo del remate. ’

Num. 37: id.—Otra id. id. en Valdegrua,que lleva dicho 
Pau, de cabida 2 fanegas y 6 celemines con un olivo regadia 
de segunda calidad, lindante al S. con Valtasar Viguera N 
carretera para Calahorra, y O. Mariano Moliner, tasada en’ 
renta en 2 fanegas y 6 celemines de trigo, capitalizada id id 
en 1475 rs. 25 mrs., y en venta en 1730rs. por que sale 4 ' 
subasta. r i a
” Núm. 38 id.--Otra id. id. en la senda de los Pedregales 
que lleva en arrendamiento Lorenza Murga, de cabida S una 

y celemines regadia de segunda calidad, lindante 
alN. la senda, y O. cabildo de Palacio, tasada en renta en 
2 fanegas 6 celemines de trigo, capitalizada id. id en 1475 
rs. 25 mrs , y en venta en 1730 rs. tipo del remate. 

xNúm^ 39 id.—Otra id. id. en laRibaza, que lleva en ar
riendo Benito Ruiz Aguirre, de 2 fanegas y 6 celemines re 
gadia de segunda calidad, lindante al N. Tomasa Valleio v 
P. no Lomo, tasada en renta en 2 fanegas y 6 celemines de 
trigo, capitalizada id. id. en 1473 rs., 23 mrs. y en venta 
en 1750 rs tipo de la subasta.

40 id-Otra id. id. en el Nocedillo, que lleva el 
mismo, de cabida de 5 fanegas, regadia, de segunda calidad 
lindante al P. rio Mercado, O. olivarda los herederos de D 
Antonio Urrutia, y leredad de Pantaleon ürquia<m tasada 

fanegas de trigo anuales, capitalizada id. id en 
2951 rs. 16 mrs , y en venia en 3500 rs. porque sale á re
mate.

Núm. 41 id—Otra id- id en dicho término qué lleva el 
mismo, de 4 fanegas, regadia de segunda calidad, linda al 
O. heredad que lleva en renta Juan Segura, y al N la senda 
y rio Mercado, tasada en renta en-4 fanegas de trigo, capita
lizada id, id. en 2361 rs. 6 mrs. y en-venta en 2800 reales 
tipo de la subasta.

Núm 42id.—Otra id. id. en él'lérmino de San Sebastian 
que lleva en lenta Juan Segura, de una fanega y seis cele
mines, regadia de primera calidad, lindante al N. Benito Ruiz 
Martínez,^?. Matias Vallejo, y S. Eusebio Martinez, tasadaen 
renia en o fanegas de trigo, capitalizada id. id. tomando por 
tipo la de 2 fanegas de dicha especie que produce en, 1180 

rs. por que sale á’ remate, 
. T;. id. id. en Planabarquillo, que lleva en

renta tligimo Grijalba, de cabida de 3 fanegas y 6 celemi
nes, lindante al N. Domingo Saenz y P. la senda; lasada en 
renta en 7 celemines de trigo, capitalizada id. id en 344 rs 
11 nars. y en venta en 406 rs. tipo del remate.

Núm. 44 id.=Otraid. id. en el término de la Balsa q»e 
lleva el mismo, de 5 celemines^ lindante al N. D, Manuel 
Careaga y S. Manuel Treviño, lasada en renta en 2 celemi-
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nes de trigo, capitalizada id. id. en 98 rs. 13 mrs tipo de la . 1,200 rs. tipo del remate. , „ , ,,
subasta Núm. 57 id.—Otra id. id en el Parral, que lleva en renta

Núm 45 id =Olra id. id. en el Puntido, de 8 celemines, el mismo, de cabida de 17 fanegas, regadía de tercera cali- 
regadía de primera calidad, que lleva en renta Pedro Alcate, j dad, lindante por N. Justo Matute, y P. rio Somero, tasada 
lindante al O. carretera para Soria, P. rio mercado y N. Ca- < en renta en 2 fanegas j 6 celemines de trigo, capitalizada 
bildode Palacio, lasada en renta en 2 fanegas de trigo, ca- « id. id.,en 1,475 rs 25 mrs. y en venta en 1,750 rs. por 
pitalizada id. id. en 1,180 rs. 20 mrs. y en venta en 1480 : ’ ' '
rs. tipo del remate.

Núm. 46 id—Otra id id en la Hilera de los robles, de 1 _ - í. • . w ■ *
fanega v 6 celemines con 16 olmos, que lleva en arriendo , labrantía y mitad lleca, lindante por ... viuda de Víctor Ape- 
Aniceto lbarra, regadía de segunda calidad, lindante al O. i llaniz, S. D. Benito Luco, y P el rio, lasada en renta en 2 
río los Robles, P. senda y N. ü. José Crespo, tasada en ren- fanegas de trigo, capitalizada id. id. en 1,180 rs. 20 mrs. y 
ta en 2 fanegas de trigo, igual á la que produce, capitalizada en venta en 1,400 rs. Upo de la subasta. - 
id. id. en 1,180 rs. 20 mrs. v en venía en 1,400 rs. tipo de 5 Núm. 59 id —Otra id. id. en la Gala, que lleva el mis
ta subasta. ' ® fanegas, 4 labrantías y dos llecas, regadío, de ter-

■ cera calidad, lindante al S. la pasada dal corral cuadrado, y

que sale à subasta.
xNúrn, 38 id.—Otra id. id. en el Valle, que lleva el mismo,

de cabida de 14 fanegas, regadía, de tercera calidad, mitad

' Núm. 47 id.—Oirá id, id. en Carmelitas, que lleva en | 
renta el mismo, de una fanega y 10 celemines, regadía de ‘ 
primera calidad, lindante al N Doña Casilda Romero y cami- l 
no, O. herederos de Doña Dolores Ponce, y P. camino y he- j 
redad que lleva en arriendo Nicolás Ruiz, lasada en renía en j 
8 fanegas de trigo, capitalizada id. id. tomando por tipo la » 
de 5 que produce, en 2,931 rs. 16 mrs. y en veutaen 5,600 j 
rs. tipo del remate. J

Núm. 48 id.—Otra id. id. en la Maculinda, que lleva en j 
renta Martin Aguileta, de 2 fanegas y 6 celemines, regadía i 
de segunda calidad, lindante por N. Paníaleon ürquiaga, P. 1 
D. Cenon Adana y S. Olivar de los herederos de Doña Dolo- | 
res Ponce, lasada en renta en 2 fanegas 6 celemines de trigo, । 
capitalizada id. id. en 1,770 rs. 30 mrs. yen venta en l,7o0 « 
rs, lipo de la subasta. ’

Núm. 49 id.—Otra id. id. en las Fonlanillas, que lleva en
renta Cipriano Elizondo, de 1 fanega y 10 celemines, rega
día de segunda calidad, lindante al P, Justo ¡Malule, O. Ti
moteo Rodriguez, y S. Patricio Hernández, tasada en renta 
en 3 fanegas y 6 celemines de trigo, capitalizada id. id- en 
2,066 rs. 1 mrs, y en venta en 2,450 rs. tipo del remate.

Núm. 50 id.=^Olra id. id en dicho término, de 1 fanega y 
3 celemines de la misma calidad, que lleva el mismo, lindan- | 
leal N. y S. Cándido Ruiz Aguirre, al P. pieza titulada la / 
Diana, y al O. Pedro Viguera, lasada pn renta en 2 fanegas í 
y 6 celemines de trigo, capitalizada id. id. en 1 475 rs. 25 ¡ 
mrs. y en venta en 1,750 rs. tipo déla subasta.

Núm. 51 id.—Otra id. id. en los Pozvs, que lleva el mis
mo Elizondo, de 5 fanegas, sequero de segunda calidad, { 
lindante al N. y O. Baltasar Viguera y P. Juan Castro, tasada ) 
en renta en 1 fanega y 3 celemines de trigo, capitalizada id. ; 
id en 737 rs. 29 mrs. y en venta en 870 rs. lipo del remate. I

Núm 52 id.zzOlra id. id. en los Pedregales, de una fane- r
ga y 6 celemines, que lleva en arriendo José Herreros, rega- j 
día de segunda calidad, lindante por O. D. Donato Adana, S. 1 
D. Rafael Goñi y P. Francisco Segura, tasada en venta en 
1,400 rs en renta en 2 fanegas de trigo, capitalizada id. id.

' tomando por lipo la de 3 fanegas de dicha especie que pro
duce anualmente, en 1,770 rs. 30 mrs. lipo de’ la subasta.

Núm. 53 id.—Otra id. id. en Valdegrua, que lleva Cándi- I 
do Ruiz Aguirre, regadía, con 4 olivos, lindante por S. la j 
Calleja vieja, P. Trinidad Arandia y N. olivar de los herede-
ros de Barrio, tasada en renta en 3 fanegas y 6 celemines de
trigo, capitalizada id. id. en 2,066 rs. 1 mrs. y en venta en 
2,450 rs. tipo de la subasta.

Núm. 54 id ==Olra.id. id. en Piedra del Gallo, que lleva 
el mismo, de 1 fanega y 3 celemines, regadía de segunda 
calidad, lindante al N. y O rio las Lagunas y P. Pantaleon 
ürquiaga, tasada en renta en 3 fanegas de trigo, capitalizada 
id. id. en l ,770 rs. 30 mrs. y en venta en 2,150 rs. tipo del 
remate. -

Num. 55 id.=Olra id. id. en el Carretil, que lleva en ren
ta el mismo, de 2 fanegas y 6 celemines, .regadía, lindante 
al N. Justo Matute y al S Marqués de Sán Nicolás, tasada en 
renta en 2 fanegas y un celemín de trigo, capitalizada id. id. 

' en 1,192 rs 26 mrs. y en venta en 1,458 rs. por que se su
basta. I

Núm. 56 id.—Otra id. id. en San Sebastian, de 10 cele-, 
mines, que linda alN. heredad de D. Livorio Valiente, y S, y 
P. D. José Sola, tasada en renta en 1 fanega y 8 celemines de 
trigo, capitalizada id. id. en 983 rs. 28 mrs y en venta en

N rio Somero, tasada en renta en 9 celemines de trigo, ca
pitalizada id id. en 442 rs. 24 mrs. y en venta en B22 rs- 
porque salo á subasta.

Núm. 60 id.—Otra id. id. en carra-Entrena, que lleva el 
mismo, de cabida de 12 fanegas, regadío de igual calidad 
que la anterior,.lindante al O. Saturnino Loza, y N. Manuel 
Gimenez, tasada en renta en una fanega y 6 celemines de 
trigo, capitalizada id. id. en 885 rs. 15 mrs. y en venta en 
1050 rs. tipo de la subasta. ’

Núm. 61 id —Cira id. id. en los Pozos, que lleva en ren
ta dicho Candido Ruiz Aguirre, de 1 fanega y 4 celemines, 
lindante al N. la carretera de Raro, y P. Roman Saenz, tasa
da en renta en Ocelemines de trigo., capitalizada, id. id. en 
295 rs. 5 mrs., y en venta en 350 rs. por que se subasta.

Núm. 02 id.—Otra id. id. en Prado viejo, que lleva en 
renta Santiago Nicolalde, de una fanega y 10 celemines, re
gadía, de tercera calidad, lindante al O Estanislao Torral- 
ba, N. y P. Marques de San Nicolas, lasada en renta en 6 ce
lemines de trigo, capitalizada, id. id en 295 rs 5 mr-s., y en 
venta en 350 rs. lipodel remate.

Núm. 63 id.- Oira id. id. en Carra-cierzo, de una fanega 
y 3 celemines, la cual lleva en renta el mismo, y linda alN. 
pasada al corral de los frailes, y O. rio Somero, lasada enjen- 
ta en 6 celemines de trigo, y capitalizada id. id. en 295 rs. 
5 mrs., y en venta en 350 rs." tipo de la subasta.

/
No se admitirá postura que no cubra el lipo de aquella
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de des- 
amortizacion de 1.* de Mayo último.

NOTAS.

1 Las fincas que quedan espresadas no se, hallan gra
vadas con carga alguna, según resulla de lo.s antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia, escepto la del término de los Pedregales, seña
lada con el núm. 52 del registro, que liene un censo con
tra sí de rs. de rédito anual, y en favor del cabildo 
colegial de esta ciudad, el cual por pertenecer á corpora
ción, cuyos bienes se declaran en venia, por la ley de J .® 
de Mayo, se enagena con la finca. Si en lo sucesivo apa
reciese, algún gravamen contra las demás, se indemni
zará al comprador.

2 .* El arrendamienlo de las fincas indicadas, caducaal 
vencimiento del año que la ley prescribe.

3 .® Los derechos del espediente hasta la loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que. 
quieran inleresarsa en su adquisición acudan á hacer sus 
proposiciones á los parages señalados, en los dias y horas 

I que se citan. Logroño 10 de Enero de 1856.—El Comisio
nado principal de venias de bienes Nacionales, Julian 
Pastrana.

LOGROÑO IMP. DE BUIZ.
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